
ASIGNACION ASESORÍA EXTERNA SENADOR JAIME QUINTANA LEAL: 
FORMULARIO ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN VIRTUD DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS 

 
ASESOR EXTERNO: Álvaro Pavez Jorquera MES Y AÑO (TRABAJO): ENERO de 2025 

 
BOLETA DE HONORARIOS/FACTURA (número y fecha): Nº 255 de 05 de Febrero de 2025 

 
Señor Jefe de Finanzas: En cumplimiento de la Resolución N° 08/2022, del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, informo a Ud. lo siguiente: 
 
PRESTACION DE SERVICIOS (De acuerdo a Cláusula Segunda del contrato):  
 
 
ASESORÍA EXTERNA PRESTADA EN EL MES: 
 
I.- Elaboración de informes, minutas u otros documentos entregables, copia de los cuales se enviará en formato digital, El informe entregado tendrá 
carácter de público, en los términos referentes al art 21 primero de la ley N°20.285, salvo informes donde se invoque causales legales para su no difusión 
total o parcial la que se extenderá por el plazo establecido en el art 22 de la mencionada ley. 
 

Tipo de reporte (Informe, 
minuta u otro formato 
físico) 

Descripción del Informe (materia) DOCUMENTO 

RESERVADO 
(SI / NO) 

INDICACIÓN Indicación sustitutiva al proyecto de ley que modifica el Código Penal, para considerar como circunstancia agravante el 
ingreso clandestino al país 

NO 

MINUTA Reglas sobre uso de la fuerza: bloque normativo NO 

MOCIÓN Reforma constitucional que extiende la prohibición de celebrar contratos a las sociedades o comunidades en que participen 
los ministros de Estado y los parlamentarios 

NO 

   

 
En caso de que el Documento sea Reservado, debe indicarse la causa legal; si es reservado en forma parcial, debe mencionarse la parte afecta a 
Reserva. 

 
 

 

 
 



 
II.- Asesoría presencial: (asistencia a sesiones de Comisión, participación en reuniones de trabajo, colaboración en visitas a terreno, etc.)  
 

Fecha Lugar donde desempeñó la 
labor de asesoría. En caso de 
asistencia a sesiones de 
Comisión, indicar a cuál. 

Materia tratada  
(Descripción general de temas abordados en cada actividad que se 
reporta) 

Asistentes (Identificar personas que participaron de la 
reunión de trabajo o autoridad con quien se sostuvo 
audiencia). No es necesario mencionar los asistentes 
cuando se trate de sesiones de Comisión. 

7/1/25 Comisión de Defensa Nacional y 
de Seguridad Pública, unidas 

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que establece 
normas generales sobre el uso de la fuerza para el personal de las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y de las Fuerzas Armadas en 
las circunstancias que se señala. 

 

14/1/25 Comisión de Defensa Nacional y 
de Seguridad Pública, unidas 

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que establece 
normas generales sobre el uso de la fuerza para el personal de las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y de las Fuerzas Armadas en 
las circunstancias que se señala. 

 

21/1/25 Comisión de Defensa Nacional y 
de Seguridad Pública, unidas 

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que establece 
normas generales sobre el uso de la fuerza para el personal de las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y de las Fuerzas Armadas en 
las circunstancias que se señala. 

 

14/1/25 Comisión de Relaciones 
Exteriores 

Tratado de Extradición entre la República de Chile y la República 
Argentina, suscrito en Santiago, República de Chile, el 5 de 
diciembre de 2023 
Convenio Europeo sobre Extradición, suscrito en París, el 13 de 
diciembre de 1957; el Primer Protocolo Adicional al Convenio 
Europeo de Extradición, suscrito en Estrasburgo, el 15 de octubre de 
1975; y el Segundo Protocolo Adicional al Convenio Europeo sobre 
Extradición, suscrito en Estrasburgo, el 17 de marzo de 1978 

 

21/1/25 Comisión de Relaciones 
Exteriores 

Audiencia del Embajador de Chile en Argentina señor José Antonio 
Viera-Gallo. 
Situación de los niños chilenos migrantes. Invitados: Defensoría de 
la Niñez, ACNUR, Unicef, y Jefe de la División de Migraciones de 
Cancillería, Embajador señor Pedro Hernández. 

 

28/1/25 Comisión de Relaciones 
Exteriores 

Recibir a la Representante de ESO en Chile, señora  
Monsalvo, para tratar la situación de los observatorios de Paranal 
ante el proyecto de AES Andes, vía Zoom. 
Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur y 
las cartas intercambiadas con motivo de la firma del mismo en Bahía 
Málaga, Colombia, el 26 de enero de 2022 
Convenio entre el Gobierno de la República de Chile y el Consejo 
Federal Suizo sobre la Exención Mutua de Visas para Titulares de 

 



Pasaportes Diplomáticos, Oficiales y de Servicio, suscrito en 
Santiago, Chile, el 19 de enero de 2024 
 

14/1/25 Comisión de Seguridad  Perfecciona y confiere carácter público al Registro Nacional de 
Prófugos de la Justicia, en los casos que indica. 
Modifica el Código Penal, para considerar como circunstancia 
agravante el ingreso clandestino al país 
 

 

21/1/25 Comisión de Seguridad Perfecciona y confiere carácter público al Registro Nacional de 
Prófugos de la Justicia, en los casos que indica. 
Modifica la ley N° 20.000, que sustituye la ley Nº 19.366, que 
sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, con el objeto incorporar las circunstancias agravantes 
que se indican. (Boletines 15.347-07 y 16.430-07, refundidos) 
 

 

28/1/25 Comisión de Seguridad Modifica la ley N° 20.000, que sustituye la ley Nº 19.366, que 
sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, con el objeto incorporar las circunstancias agravantes 
que se indican. (Boletines 15.347-07 y 16.430-07, refundidos). 
Aspectos considerados: 
La Comisión se abocó al estudio de las indicaciones presentadas al 
proyecto de ley. Se discutieron y votaron todas las indicaciones 
formuladas. El proyecto fue despachado en general y en particular. 
Pasa a la Sala. 

 

 
 
III.- Asesoría no presencial: (consultas telefónicas, por correo electrónico u otra forma de comunicación a distancia) 
 
 

Fecha Materias tratadas  
(Descripción general de tema abordado en la asesoría) 

Forma de Comunicación  
Correo electrónico, teléfono, otros (especificar) 

 
 
 
 

____________________________        _______________________________ 
  FIRMA SENADOR                                  FIRMA ASESOR EXTERNO 
              (o representante legal) 




